
BOJA núm. 10Página núm. 1.022 Sevilla, 27 de enero 2000

Martín Castillo por los hechos ocurridos el día 3.2.99 en el
Club «Zona Norte», sito en C-433, km 5,000.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades legales y reglamentarias.

No se presentó escrito de alegaciones.
Se considera probado el hecho: «El establecimiento se

encontraba abierto al público a las 5,00 h del día 3.2/99».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la Orden
de 14 de mayo de 1987, tipificado como infracción leve en
el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; el Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y de las atribuciones que le confiere el Decre-
to 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29, aparta-
do 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

R E S U E L V O

Sancionar a don Miguel Martín Castillo por los hechos
ocurridos con una multa de 50.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de
un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y siguien-
tes de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de
la Junta de Andalucía. Transcurrido este plazo sin que el recur-
so haya sido presentado, la Resolución será firme.

El pago de las 50.000 ptas. deberá hacerse efectivo dentro
del plazo de treinta días siguientes al que la Resolución sea
firme. En otro caso, se procederá a su exacción por vía ejecutiva
de apremio de acuerdo con el procedimiento del Reglamento
General de Recaudación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada Ley de Régimen Jurídico
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de noviembre de 1999.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución incoada a don
Pedro Salvador Barrán Cañestro del expediente san-
cionador que se cita. (SAN/EP-217/99-SE).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 5.10.99 la iniciación del procedi-
miento sancionador por presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos públicos y actividades recreativas a don Pedro
Salvador Barrán Cañestro por los hechos ocurridos el día
21.8.99 en las inmediaciones del Estadio Olímpico.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades legales y reglamentarias.

No se presentó escrito de alegaciones.
Se considera probado el hecho: «Reventa de entradas

para el Campeonato del Mundo de Atletismo, Sevilla’99».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 67 del Real
Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, tipificado como infrac-
ción leve en el art. 26.j) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; el Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y de las atribuciones que le confiere el Decre-
to 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29, aparta-
do 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

R E S U E L V O

Sancionar a don Pedro Salvador Barrán Cañestro por los
hechos ocurridos con una multa de 5.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de
un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y siguien-
tes de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de
la Junta de Andalucía. Transcurrido este plazo sin que el recur-
so haya sido presentado, la Resolución será firme.

El pago de las 5.000 ptas. deberá hacerse efectivo dentro
del plazo de treinta días siguientes al que la Resolución sea
firme. En otro caso, se procederá a su exacción por vía ejecutiva
de apremio de acuerdo con el procedimiento del Reglamento
General de Recaudación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada Ley de Régimen Jurídico
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de noviembre de 1999.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución incoada a don
Vicente Luis Berenguer Hurtado del expediente san-
cionador que se cita. (SAN/EP-211/99-SE).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 5.10.99 la iniciación del procedi-
miento sancionador por presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos públicos y actividades recreativas a don Vicen-
te Luis Berenguer Hurtado por los hechos ocurridos el día
23.8.99, en las inmediaciones del Estadio Olímpico.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades legales y reglamentarias.

No se presentó escrito de alegaciones.
Se considera probado el hecho: «Reventa de entradas

para el Campeonato del Mundo de Atletismo, Sevilla 99».
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 67 de la Real
Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, tipificado como infrac-
ción leve en el art. 26.j) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; el Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y de las atribuciones que le confiere el Decreto
50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29, aparta-
do 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

R E S U E L V O

Sancionar a don Vicente Luis Berenguer Hurtado por los
hechos ocurridos con una multa de 5.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y siguien-
tes de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de
la Junta de Andalucía. Transcurrido este plazo sin que el recur-
so haya sido presentado, la Resolución será firme.

El pago de las 5.000 ptas. deberá hacerse efectivo dentro
del plazo de treinta días siguientes al que la Resolución sea
firme. En otro caso, se procederá a su exacción por vía ejecutiva
de apremio de acuerdo con el procedimiento del Reglamento
General de Recaudación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada Ley de Régimen Jurídico
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de noviembre de 1999.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Propuesta de Resolución
incoada a Hispatauro, SC, del expediente sancionador
que se cita. (SAN/ET-42/99-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por una presunta
infracción a la normativa de espectáculos taurinos que moti-
varon el inicio del procedimiento sancionador acordado el pasa-
do 24.9.99 contra Hispatauro, S.C., y sobre la base de los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Vista el acta de finalización del espectáculo tau-
rino celebrado en la plaza de Las Navas de la Concepción,
el día 27.6.99 fue acordada la iniciación del presente expe-
diente sancionador contra Hispatauro, S.C.

Segundo. En la tramitación del procedimiento sancionador
han sido observadas las formalidades legales y reglamentarias.
No se han presentado alegaciones al Acuerdo de Iniciación
en el plazo concedido para ello.

HECHOS PROBADOS

Del examen del expediente y de la documentación obrante
queda probado el hecho: Que la entidad organizadora His-
patauro, S.C., de la corrida de toros celebrada el día 27.6.99
en las Navas de la Concepción desobedeció las órdenes del
Presidente y provocó un retraso de 30 minutos en el inicio
del festejo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho descrito supone una infracción del artículo 69.4
del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se
modifica y da nueva redacción al reglamento de espectáculos
taurinos, tipificado como falta grave en el artículo 15.s) de
la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas
en materia de espectáculos taurinos.

Así pues, teniendo en consideración el principio de pro-
porcionalidad recogido en los artículos 131 de dicha
Ley 30/1992, y 20 de la Ley 10/1991, se propone: Que
se sancione con multa de 25.000 ptas., de acuerdo con los
artículos 18 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades
administrativas, en relación con el artículo 95 del Reglamento
aprobado por el Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con los artículos 18 y 19, para que se pueda aportar
cuantas alegaciones, documentos o informes estime conve-
nientes y se concede trámite de audiencia durante el mismo
plazo, pudiendo en este período examinar el expediente, en
el que constan los siguientes documentos: Acta de finalización,
Acuerdo de iniciación.

Sevilla, 17 de noviembre de 1999.- El Instructor, José
Lagares Pichardo.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN 17 de enero de 2000, por la que se auto-
rizan tarifas de agua potable de La Rambla. (Córdoba).
(PD. 97/2000).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE LA RAMBLA (CORDOBA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota de contratación y reconexión
Calibre del contador en mm

20 9.626 ptas.
25 12.626 ptas.
30 15.626 ptas.
40 21.626 ptas.

Derechos de acometida
Parámetro A: 1.623 ptas./mm
Parámetro B: 4.452 ptas./L/sg


